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Quito, Agosto 15 del 2002 

Señor: Al6b 

SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

Presente.- 

Dignese encontrar adjunto a lla presente TERCERA COPIA 

debidamente notarizada e inscrita de la Cesión de 

Farticipaciones de la Compañía BRIDGES TEL CIA. LTDA. 

Particular que comonico a Usted para los fines 

consiguientes. 

   h ILVA PALMA 
MyYA 4569 C.A.Po oy. 
TÍAS. 2550-149 
040109461 1-8 

Gn o esabdo al Yitema . 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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CESION PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

BRIDGES TEL CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: JOSÉ JULIO FREIRE CABRERA 

A FAVOPR DE: ALECZANDRA VILLAVICENCIO 

VALENCIA Y NELLY LEMA QUINGA   
CUANTÍA: USD $ 140,00 

Y 

En la ciudad 'de San Francisco de Quito a llos 

veinte días del mes de junio del dos mil dos, 

ante mi Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del Cantón comparece el señor 

Ingeniero JOSE JULIO FREIRE CABRERA, en calidad 

de CEDENTE, y por otra parte en calidad de 
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CESIONARIAS las señoritas ALECZANDRA VILLAVICENCIO 

VALENCIA y NELLY LEMA QUINGA, los comparecientes 

son mayores de edad, de estado civil divorciado 

el primero, y solteras las restantes, de 

nacionalidad ecuatorianos, con: domicilio y 

residencia en esta ciudad de Quito, hábiles e 

idóneos para contratar y poder obligarse libre y 

voluntariamente, a quienes de conocer doy fe y me 

presentan para que eleve a Escritura Pública la 

siguiente minuta la misma Que transcribo y cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que contenga la de CESION DE 

PARTICIPACIONES, en el capital social de la 

compañia "BRIDGES TEL CIA. LTDA.”, al tenor de las 

siguientes cláusulas . que se expresan a 

continuación: PRIMERA .- COMPARECIENTES. -— 

Comparecen el señor Ingeniero JOSE JULIO FREIRE 

CABRERA, en calidad de CEDENTE, y por Otra parte 

en calidad de CESIONARIAS las señoritas ALECZANDRA 

VILLAVICENCIO VALENCIA y NELLY LEMA QUINGA, —las 

comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil divorciado el primero y solteras las 

restantes, de nacionalidad ecuatorianos, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Quito, 

hábiles e idóneos para contratar y poder obligarse 

libre y voluntariamente. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-— 

a.- BRIDGES TEL CIA. LTDA., se constituyó mediante
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Escritura Pública celebrada ante el señor doctor 

NOTARIA 16" Jaime Ayllón Albán, Notario Cuarto del Cantón e 
A . . - . . = pl 

MO Quito, el diez de septiembre del dos mil uno, ef, 

A inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, el 

QUITO - ECUADOR . quince de septiembre del mismo año, con un capital 

de cuatro cientos veinte dólares, b.- Según acta 

de veinte y siete de mayo del dos mil dos y que se 

O agrega como documento habilitante a esta escritura 

la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios autoriza la Cesión de Participaciones del 

socios señor Ingeniero José Julio Freire Cabrera a 

favor de las señoritas Aleczandra Villavicencio 

Valencia y Nelly Lema Quinga. TERCERA.- CESTION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

i los comparecientes en las calidades antes 

invocadas proceden a suscribir: el presente 

instrumento de transferencia de participaciones 

O Sociales en el Capital Social dela Compañia 

"BRIDGES TEL CIA. LTDA.", de acuerdo a los 

términos. que se expresan a continuación: A.- 

TRANSFERENCIA.- Por el presente instrumento el 

señor Ingeniero José Julio Freire Cabrera 

transfiere a perpetuidad y con todos los derechos 

que le som inherentes en favor de las señoritas 

Aleczandra Villavicencio Valencia, morena, 

participaciones y a la señorita Nelly Lema Quinga 

setenta participaciones. H.- El precio que las 

cesionarias han pagado es el de un dólar por cada 
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una de las participaciones que ha adquirido. Esto 

es la suma de CIENTO CUARENTA DOLARES (% 140.00). 

El pago realizado se ha efectuado en moneda de 

Curso legal y a entera satisfacción del cedente, 

renunciando todos a cualquier reclamación actual 0 

posterior por este concepto. £.- ACEPTACION.-— Los 

comparecientes tanto cedente como cesionarias, 

aceptan expresamente la presente transacción en 

todas sus partes. D.- ANOTACTONES.- En virtud de 

la aceptación expresada en el numeral anterior, 

legalizada la presente escritura, se procederá a 

la anotación correspondiente en el libro de 

Participaciones de Socios de la compañia, asi Aa 

como sentar razón del contenido de la misma en la 

Notaria Cuarta donde reposa el instrumento 

de constitución de "BRIDGES TEL CIA. LTDA." del 

cantón Quito; así como en, el Registro Mercantil 

del cantón Quito, todo de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañias vigente; se 

procederá así mismo a la emisión de los 

certificádos de aportación correspondientes a las 

cesionarias, previa «anulación de los que se 

otorgaron en favor del cedente. CUARTA. - 

CONFORMACION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañia es de CUATRO 

EIENTOS VEINTE LAJLARES (USD. + 420.00) 

divididos en cuatrocienmtas veinte participaciones 

de un dólar cada una, queda integrado de la 

   



  

NOTARIA 16? 

» 

EII 
A 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
0 Ett í50 

      

  

OCTOs PARTICIPACIONES 

Aleczandra avicencio =i0 

delly Lama 210 

TOTAL 430 ZO 

GUINTA.- CHANTIA.- La  cuantia del presente 

contrato se la fija por el precio de la 

    

    

     
   

    

    

   

   
    

transferena 

CUARENTA DO 

se servirá 

para qu 

instrumento] público. (HASTA AQUI LA MINUTA), 

misma que = 

Eduardo Ss 

profesional 

o rueve del 

número cuarenta y cinco sesenta 

a, *sto es en la suma de CIENTO 

ARES ($ 140.00). Usted señor Notario 

gregar las demás cláusulas de estilo, 

surta la plena validez de este 

la 

encuentra firmada por el señor Doctor 

lva Palmas abogado con matrícula 

Y 

alegia de —fibogados de Quito. Fara el 

otorgamientolde la presente Escritura Pública se 

    observaron t os los preceptos legales del casa y 

leida que les| fue en alta voz a los comparecientes 

    

  

   

     

   

por mí el Notario se ratifican en todo 

contenido y Firman conmigo en unidad de acto. 

te. todo lo cual doy 

JOSE JML REIRE CABRERA 

C.C. 170773145-7 
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Bridges Tel Cia, Ltda. 
Soluciónes en comunicaciones - asomo n — Servicios 

me 07 : " ACTA REUNION DE SOCIOS 
  

  

En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de Mayo del presente año, ! 
“instalados en las oficinas de Bridges Tel Cia. Ltda., ubicada en la 10 de b 

Agosto y República en Quito-Ecuador, y en la presencia de todos los socios: “d   Julio Freire Cabrera, Aleczandra Villavicencio Valencia, Nelly Lema Quingas 1d 

a las 17:30H, se resuelve el punto señalado en la convocatoria a Junta | 

Extraordinaria de Socios, según carta No. BA-130 del 17 de Mayo del 

presente año, en la misma que consta la Cesión de Participaciones. le   
1.- PUNTO A TRATAR: SEPARACION DEL 1NG. JULIO FREIRE CABRERA COMO SUCIO DE A 

BRIGDES TEL CIA. LTDA. ml 

El Sr. Ing. Julio Freire ante la Junta General de Socios manifiesta: 

Separarse libre y voluntariamente de la Sociedad conformada dentro de la 

Empresa BRIDGES TEL CIA. LTDA., para lo cual pone en consideración de los 

socios la venta de sus participaciones, cuyo capital es de US5D 140,00, 

equivalente al porcentaje del 33.33%. 
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Todos los gastos generados durante el ejercicio económico de al empresa 
desde el inicio de la misma hasta la presente fecha, incluidos los trámites 

de separación serán compartidos entre los tres socios fundadores. 

7
0
   

RESOLUCION: A
 

De acuerdo al Art. 26 del Estatuto de la Compañía de responsabilidad y 

Limitada BRIDGES TEL CIA. LTDA., y en base al planeamiento del Ing. Julio 1 

Freire Cabrera, la Junta general de Socios resuelve: y 0   "e 

Aceptar el planeamiento de separación del Ing. Julio Freire Cabrera, para 

lo cual se procederá a realizar los trámites legales correspondientes a fin 

de proceder a su separación. 

Para constancia de la resolución firman los asistentes. 
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Aleczandra Villavicencio V. 
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Isla Florcana 440 y Fernandina, Telef: (593) 22 505 757 Celular: (593) 99 226 135, bridges_telePandinanet.not, Quito-Ecuador            
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DIRECCION GENERAL DE REDISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION . 

SE UCPONAE 1968 

  

   

E9 NOVIEMBRE 1.98 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CLUDADAN 0973 - 
FAELAE CABRERA SUE 30119 

PLENFRUNACOUITO/9ANTA BARDA 
  a an behacisoiro — Q3p. 0318 19956 

  

     

    

    

  

      

  

   
    

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

ceouaos CIUDADANIA “no 1802209195 
¿EMA DUINGA MARIA NELLY 

. TUNCURANDA/AMBATO/LA MATRÍZ 
LOG DN NACÓMENTO 08 1500255 025 

TUNGURAHUA / “ANBATÓ 
CATARIRIZ 
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22/01/2018 

1492521. 
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A ECUÚATO RA voz? 
"SOL YERO 
<ecbUinarIA ” EMPLEADO PREVADO 
“RICARDO LEMA s E. 
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     Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero est 

NOTARIA 16" COPIA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de 1a 
Román Ch ..ín 

Mn Compañía BRIDGES TEL CIA. LTDA, otorgada portiefeosteñor 

A JOSÉ JULIO FREIRE CABRERA, a favor de las señoritas 

quiro -ecuaDorR PLECZANDRA VILLAVICENCIO VALENCIA y NELLY LEMA QUINGA, 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

O otorgamiento. 

DR. GONZALO 

    

br. Gonzalez 

Román Ch ..ún 
Quiio - Brectar 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública de CESION 

DE PARTICIPACIONES, al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPARIA BRIDGES TEL CIA.LTDA., otorgada 

ante mí, el diez de Septiembre del dos mil uno. En Quito, hoy 

día Viernes veinte y seis de Julip del año dos mil dos.-       

| NOTARIO CUARTO Dr. Jaime Aillón Albáo 
QUITO Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

CA Y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4170, del 

REGISTRO MERCANTIL de quince de Octubre del dos mil uno, a fs 3804, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “BRIDGES TEL CIA LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a trece de Agosto del dos mil dos. 
EL REGISTRADOR.- 

   DEL CANTÓN QUITO. "¿+ ¿9% M0 
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